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HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,

a contar desde el día siguiente al de la publicación el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones
previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 13 de julio de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANEXO I

RELACION DE MONTES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA OBJETO DE APROVECHAMIENTOS GRATUITOS
DE ASENTAMIENTO APICOLAS

PROVINCIA: JAEN

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se ordena la publi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo del per-
sonal de administración y servicios funcionarios.

Este Rectorado previa negociación con los órganos de
representación del personal de administración y servicios fun-
cionarios ha propuesto para su aprobación por el Consejo de
Gobierno modificaciones puntuales a la vigente Relación de
Puestos de Trabajo, Resolución de 6 de febrero de 2002 (BOJA
núm. 25, de 27 de febrero de 2002), que den respuesta
a las nuevas necesidades organizativas, de estructura y de
funcionamiento que demanda la comunidad universitaria y
la adecuen igualmente a los Acuerdos de Homologación en
el ámbito de las Universidades Públicas Andaluzas.

Las citadas modificaciones fueron aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba en sesiones
de 22.12.2004, 27.1.2005, 29.4.2005 y 1.7.2005, de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos 45.16 y 208.1 de
los Estatutos de esta Universidad y en uso de las competencias
otorgadas por el artículo 20 de la Ley Orgánica de Univer-
sidades, en relación con el artículo 52 de los Estatutos de
la Universidad de Córdoba, resuelve:

Artículo primero. Ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la Relación de Puestos de
Trabajo del personal de administración y servicios funcionarios
de esta Universidad, recogida como Anexo a la presente Reso-
lución, en la que quedan refundidas las modificaciones que
de la vigente RPT han sido aprobadas por el Consejo de Gobier-
no en los acuerdos antes citados, con efectos 1 de enero
de 2005.

Artículo segundo. El texto articulado y el manual de fun-
ciones contenido en la Resolución de 6 de febrero de 2002,
antes citada, así como la Resolución de fecha 18 de enero
de 2005 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero), de adaptación
de la Relación de Puestos de Trabajo a los Acuerdos de Homo-
logación en el ámbito de las Universidades Públicas Andaluzas,
rectificada por Resolución de 9 de mayo de 2005 (BOJA
núm. 102, de 27 de mayo), siguen en vigor en todo lo que
no contravengan a la Relación de Puestos de Trabajo cuya
publicación se acuerda.

Artículo tercero. La Disposición adicional tercera del Texto
articulado referido en el artículo segundo queda redactado en
los términos aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 25.4.2005 del siguiente tenor:
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Las Facultades de Veterinaria, Ciencias, Derecho y la
Escuela de Enfermería dispondrán anualmente, y en tanto per-
sista la actual necesidad, con cargo a la Unidad de Reserva
regulada en el artículo 2, de hasta 6 meses al año de un
puesto base transitorio.

Semejante refuerzo se dotará en su caso para las Escuelas
de Agrónomos y Montes y Politécnica Superior cuando estén
ubicadas en el Campus de Rabanales.

Córdoba, 4 de julio de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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Notas:

(1) Código de identificación:
Los tres primeros dígitos de las unidades estructurales

(Centro y Departamentos) vienen a corresponder con los de
la respectiva Unidad de Gasto; el resto corresponde a lo esta-
blecido en la Tabla I. El segundo grupo identifica el tipo de
puesto. Y el tercer grupo de dos dígitos es el ordinal del puesto.

(2) Tipo de puesto (TP):
S: Puesto singularizado.
N: Puesto no singularizado.

(3) Forma de provisión (FP):
L: Libre designación.
C: Concurso.

(4) Adscripción a Administración Pública (ADM):
A4: Universidades, Estado, Comunidades Autónomas.

(5) Adscripción a grupos (GR):
(6) Adscripción a Cuerpos o Escala (C):
Ex11: Todos los Cuerpos o Escalas de Grupos corres-

pondientes excepto el Area de Biblioteca e Informática.
BIB: Cuerpos o Escalas de Archivos o Biblioteca.
INF: Cuerpos o Escalas de Informática.

(7) Titulación académica (T):
DER: Licenciado en Derecho.
EH: Licenciado en Ciencias Económicas o funcionario de

Cuerpos o Escalas específicas en el área económico-financiera.
MP: Master en alguna de las especialidades de Prevención

de Riesgos Laborales.

(8) Formación específica (F):
(8.1): Conocimientos de estadística, organización, méto-

dos y sistemas de evaluación.
(8.2): Auditor.
(8.3): Técnicas de auditoría financiera.
(8.4): Información administrativa.
(8.5): Archivística.
(8.6): Técnicas de evaluación y/o de calidad.
(8.7): Técnicas de estadística y manejo de bases de datos.

(9) Observaciones:
(9.1): Disponibilidad para participar en acciones de difu-

sión fuera de Córdoba.
(9.2): Posibilidad de horario especial en época de cursos

de verano.
(9.3): Los Master en Prevención uno será de Seguridad

y otro de Ergonomía y Psicosociología Aplicada.
(9.4): Inglés y otros idiomas comunitarios.
(9.5): De estos nueve puestos, cuatro tendrán disponi-

bilidad horaria con un incremento del complemento específico
de 1.561,39 E/anuales.

DH1: Disponibilidad horaria 100 horas.

DH2: Disponibilidad horaria 200 horas.
DT : Puesto afectado por la Disposición transitoria de

la Resolución de 18.1.05 (rectificada por Resolución de 9
de mayo de 2005 (BOJA núm. 102, de 27 de mayo).

P.R.: Puestos de reserva para nuevas necesidades.

TABLA I

Códigos de puestos

- 1er Nivel: Areas funcionales

- 2.º Nivel: Puestos

- 3.er Nivel: Ordinal del puesto
(De entre los de igual codificación en niveles 1 y 2)
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 667/2004.

NIG: 4109100C20040026119.
Procedimiento: Acogimiento 667/2004. Negociado: 4.º
De: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
Contra: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Violeta
Isidra Moreno Rodríguez.

E D I C T O

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

AUTO NUM. 226/04

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Vein-
titrés de Familia de esta capital, los autos núm. 667/04, nego-
ciado 4.º de Jurisdicción Voluntaria sobre Acogimiento Familiar
Permanente, promovidos por la Consejería de Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía.

H E C H O S

Primero. Por la citada Delegación Provincial (Servicio de
Atención al Niño) se promovió acto de jurisdicción voluntaria
del art. 1828 de la LEC para el Acogimiento Familiar Per-
manente de la menor V.I.M.R., hija de don Francisco Javier
Moreno Carrasco y doña María Dolores Rodríguez Jiménez,
que fue declarada en situación de desamparo por resolución
administrativa, por las circunstancias que se describen en los
informes presentados.

Segundo. Puesta a trámite la solicitud, han prestado su
consentimiento al acogimiento los acogedores propuestos,
abuelos maternos de la menor. No habiendo podido ser oídos
los padre biológicos por imcomparecencia de los mismos.

Tercero. El Ministerio Fiscal, en su informe, mostró con-
formidad con el acogimiento propuesto.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. En virtud de la institución del acogimiento, la
menor participa plenamente en la vida familiar de la acogedora,
la cual tiene la obligación de velar por ella, tenerla en su
compañía, alimentarla, educarla y procurarle una formación
integral. A falta de aquiescencia paterna, el acogimiento sólo
puede ser acordado por el Juez en interés de la menor.

Segundo. Solicitado por la Delegación Provincial (Servicio
de Atención al Niño) el acogimiento de la menor V.I., nacida
en Sevilla el 7 de agosto de 2000, se considera de total interés
y beneficio para ella la constitución del acogimiento propuesto,
habida cuenta de los informes técnicos obrantes en autos y
la desidia y la falta de interés de sus progenitores en todo
cuanto a la pequeña concierne, habiendo sido los acogedores
quienes la han cuidado y se han ocupado de la pequeña
desde su nacimiento. En consecuencia, concurriendo en el
presente expediente los requisitos sustantivos recogidos en el
artículo 173 del Código Civil, y los formales establecidos en
el art. 1828 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede cons-
tituir el acogimiento instado.

Tercero. Aprécianse las cualidades de idoneidad precisas
por la parte de la acogedora a quienes se considera en situación
de cumplir las obligaciones derivadas de la función que asu-
men, orientadas a la plena participación de la menor V.I. en
la familia y procurarle una formación integral, correspondiendo
al Ministerio Fiscal la vigilancia y garantía de cumplimiento.

Vistos los preceptos citados y demás de general y per-
tinente aplicación, S.S.ª., ante mí dijo:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª, en virtud de la autoridad que le confieren la Cons-
titución y las Leyes, ha decidido:

Constituir el acogimiento familiar permanente de la menor
V.I.M.R., por sus abuelos maternos, doña Dolores Jiménez
Rando y don Antonio de la Puente Pérez, quien asumirá las
obligaciones contenidas en el fundamento jurídico primero de
esta resolución.

Notifíquese esta resolución a la Junta de Andalucía, al
Ministerio Fiscal, a la acogedora así como a los padres bio-
lógicos de la menor.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de
la misma al Registro Civil a los efectos de inscripción marginal
oportuna.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días ante este Juzgado para ante
la Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por este Auto lo manda y firma la Magistrado-Juez.
La Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Fran-
cisco Javier Moreno Carrasco, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El/La Secretario.


